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INFORME SOBRE LA NO PROCEDENCIA DE SUBCONTRATAR EL SERVICIO 
RELATIVO A LA ATENCIÓN EDUCATIVA A LOS ALUMNOS CON 
NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES ASOCIADAS A DISCAPACIDAD 
AUDITIVA, ESCOLARIZADOS EN CENTROS DOCENTES SOSTENIDOS CON 
FONDOS PÚBLICOS, MEDIANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR 
PARTE DE ASESORES SORDOS/ESPECIALISTAS EN LENGUA DE SIGNOS. 
CURSO 2018-2019 Y 2019-2020. 

 

El artículo 215 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, 
establece que “el contratista podrá concertar con terceros la realización parcial de la 
prestación, con sujeción a lo que dispongan los pliegos….” 

 

El objeto del presente contrato es la prestación de “un servicio integral” de enseñanza 
de lengua de signos española para la atención educativa a los alumnos con 
necesidades educativas especiales asociadas a discapacidad auditiva que se 
encuentren cursando estudios de Educación Infantil, Primaria y Educación Especial, 
escolarizados en centros docentes sostenidos con fondos públicos dependientes de 
la Consejería de Educación e Investigación. 

La ejecución del objeto del contrato deberá adecuarse a las prescripciones técnicas 
que tienen carácter contractual.  

Precisamente se le ha considerado como un servicio integral, porque las actividades 
a desarrollar son únicas e indivisibles, no siendo lógico que se desintegre las mismas 
para ser prestadas por partes, ya que se podría correr  el riesgo de que  una falta de 
coordinación redunde en perjuicio del desarrollo educativo de los alumnos con 
necesidades educativas especiales asociadas a discapacidad auditiva. 

De hecho, encomendar la enseñanza de lengua de signos española a una empresa 
externa al personal del centro, ya supone una excepcionalidad en el mismo, por lo 
que se entiende conveniente no fraccionar más la realización de la misma mediante 
la subcontratación de parte del contrato. 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN  
INFANTIL, PRIMARIA Y SECUNDARIA 

 

 

Juan José Nieto Romero 
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